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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. No obra poder en anexos ni acompañando demanda. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JUAN DAVID MARIN ECHEVERRI C.C. 1.061.747.767 

DEMANDADO:    LUZ DARY BONILLA SERNA C.C. 66.705.631 

RADICACIÓN: 760014003007202200286-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de JUAN DAVID   

MARIN ECHEVERRI contra LUZ DARY BONILLA SERNA, indicando que en virtud de los 

artículos 73 y 74 del C.G.P., a la demanda deberá acompañarse el poder para iniciar el proceso; 

lo que no se observa en el presente asunto, respecto del demandante, en tanto entre los anexos 

que se allegan con la demanda, no se encuentra aportado el memorial poder que faculte a la 

profesional del derecho, para ejercer a nombre del señor JUAN DAVID MARIN ECHEVERRI. 

En tal sentido, deberá ser incorporado al expediente el respectivo poder, tal como lo requiere el 

artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 11 de mayo del 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata



Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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